
 Fecha: Montevideo, 27 de octubre de 2025.

Resolución de Directorio número 382/2025
Acta número 1351
EE2025 67 001 000240

Visto: la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas a la 

Resolución de Directorio número 369/2025 de fecha 17/10/2025, en la que se resuelve adjudicar la 

Licitación Abreviada Ampliada número 3/2025 “Contratación del servicio de cobertura médica 

para la Administración Nacional de Correos”, de acuerdo al siguiente detalle:

SUB-ÍTEM EMPRESA ADJUDICADA CIUDADES
PRECIO

MENUSUAL IVA
INCLUIDO ($)

1.1  ARTIGAS
GREMESA IAMPP
RUT 010064270014

ARTIGAS $ 4.732

1.2  CERRO LARGO
U.N.E.M LTDA.

RUT 030086020015
MELO Y RÍO BRANCO $ 7.337

1.3  COLONIA
SEMCO S.A 

RUT 040149100018

CARMELO, COLONIA
VALDENSE, JUAN LACAZE,
NUEVA HELVECIA, NUEVA

PALMIRA, TARARIRAS Y
ROSARIO

$ 37.240

1.3  COLONIA
TRUSUM SRL (SATS) 

RUT 217713080016
COLONIA DEL SACRAMENTO Y

OMBUES DE LAVALLE
$ 9.350

1.4  DURAZNO DESIERTO

1.5  FLORES DESIERTO

1.6  FLORIDA DESIERTO

1.7  LAVALLEJA DESIERTO

1.8  MALDONADO
UNREY SA

(CARDIOMOVIL),
RUT  100095640017)

MALDONADO, MALDONADO
(RUTA 39), PAN DE AZÚCAR,

PIRIÁPOLIS, PUNTA DEL ESTE
Y SAN CARLOS

$ 17.160

1.9  PAYSANDÚ DESIERTO

1.10  RÍO NEGRO DESIERTO

1.11  RIVERA
SEMECO SRL,

RUT 14107660011
RIVERA $ 4.400

1.12  ROCHA
MANIFIESTAMENTE

INCONVENIENTE
1.13  SALTO DESIERTO

1.14  SAN JOSÉ
ASOCIACIÓN MÉDICA DE

SAN JOSE´(IAMPP), 
RUT 170114500018

SAN JOSÉ DE MAYO, LIBERTAD
Y CIUDAD DEL PLATA

$ 21.202
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1.15  SORIANO DESIERTO

1.16  TACUAREMBÓ
SEMMT SRL

RUT 190092610015

TACUAREMBÓ, TACUAREMBÓ
CENTRO LOGÍSTICO, VILLA
ANSINA, CURTINA, ACHAR,

LAS TOSCAS DE CARAGUATÁ
Y SAN GREGORIO DE

POLANCO

$ 28.380

1.17 TREINTA Y TRES DESIERTO

Plazo: un año, prorrogable en forma automática por hasta cinco períodos de hasta un año cada uno, si

la ANC lo estima conveniente y existiera acuerdo del adjudicatario.

Se confeccionaron:

 OC 1129 2025 GREMEDA por $ 4.732
 OC 1130 2025 UNEM LTDA por $ 7.337
 OC 1131 2025 SEMCO SA por $ 37.240
 OC 1133 2025 TRUSUM SRL (SATS) POR $ 9.350
 OC 1134 2025 UNREY SA (CARDIOMOVIL) por $ 17.160
 OC 1136 2025 SEMECO SRL por $ 4.400
 OC 1141 2025 ASOCIACIÓN MÉDICA DE SAN JOSÉ IAMPP por $ 21.202
 OC 1142 2025 SEMMT SRL por $ 28.380

Resultando: que la Contadora Delegada informa que no se cumple con lo dispuesto en el 

artículo 15 del TOCAF dado que  no existe crédito presupuestal disponible para el año 2025; 

Considerando:

1. que en uso de la facultad conferida en el artículo 211, literal B) de la Constitución de la 

República, este Directorio entiende pertinente disponer la reiteración del gasto 

observado expresando los fundamentos que motivan tal decisión, dando así 

cumplimiento estricto a lo dispuesto en el artículo 475 de la Ley Número 17.296 del 

21/2/2021, que establece que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad 

conferida por el precitado artículo, deberán hacerlo de forma fundada detallando los 

motivos que, a juicio del ordenador, justifiquen seguir el gasto cursado;

2. que se entiende pertinente disponer la reiteración del gasto observado, atendiendo que 

el servicio de asistencia de emergencia médica, con cobertura total a funcionarios y 
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público en general del área protegida contratada, constituye un elemento imprescindible

para afrontar situaciones de naturaleza sanitaria que eventualmente se pueden presentar 

en los locales de esta Administración en todo el país;

3. que se realizó la Licitación Abreviada número 1/2024 para dicho servicio, emitiéndose 

la Resolución de Directorio número 303/2024 de fecha 14/08/2024, dónde la misma 

resultó adjudicada parcialmente;

4. que habrá de disponerse en consecuencia;

Atento: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 5 de la Carta Orgánica 

de esta Administración, aprobada por el artículo 747 de la Ley número 16.736 de fecha 

5/1/1996, en la redacción dada por el artículo 39 de la Ley número 19.009 de fecha 

22/11/2012; 

 El Directorio de la Administración Nacional de Correos resuelve:

1. Reiterar el gasto vinculado a la Resolución de Directorio número 369/2025 de fecha 

17/10/2025,  en la que se resuelve adjudicar la Licitación Abreviada Ampliada número 

3/2025 “Contratación del servicio de cobertura médica para la Administración 

Nacional de Correos ”, según el siguiente detalle: 

Órdenes de compra: 

 OC 1129 2025 GREMEDA por $ 4.732
 OC 1130 2025 UNEM LTDA por $ 7.337
 OC 1131 2025 SEMCO SA por $ 37.240
 OC 1133 2025 TRUSUM SRL (SATS) POR $ 9.350
 OC 1134 2025 UNREY SA (CARDIOMOVIL) por $ 17.160
 OC 1136 2025 SEMECO SRL por $ 4.400
 OC 1141 2025 ASOCIACIÓN MÉDICA DE SAN JOSÉ IAMPP por $ 21.202
 OC 1142 2025 SEMMT SRL por $ 28.380, atendiendo a las razones expuestas en la

parte expositiva del presente acto administrativo.

2. Transcríbase a la Gerencia de Área Recursos, a sus efectos.
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3. Pase a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, a sus efectos.

Firmado por: Sr. Gabriel Bronfrisco                           
Cargo: Presidente

Firmado por: Martín Echeveste. Abogado                                  
Cargo: Secretario General

Organismo: Administración Nacional de Correos 
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